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CORDOBA, 05 FEB 2019 

VISTO 
Las actuaciones que iniciaron el presente expediente, por el cual la 

egresada Roxana Beatriz LERA (DNI. 24.088.629) solicita retomar la carrera de 
Farmacia (plan 2007); y 

ATENTO: 
A las causas invocadas por la alumna Lera. 

A lo dispuesto por las Resoluciones del Honorable Consejo Directivo 
1020/2018, 161/1998, 232/2009, 618/2010, 89/2011, 154/2000 y 346/2013. 

A lo informado por Área Enseñanza. 

Al visto bueno del Secretario Académico. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 
RESUELVE 

ARTÍCULO 11:  Reconocer a la alumna Roxana Beatriz LERA (DNI 24.088.629) 
las asignaturas que se detallan a continuación como aprobadas en la carrera 
de Farmacia (plan 2007), asignándole la siguiente calificación: 

Asignatura Calificación 
Elementos de Estadística 7,00 (siete) 

Química Física 1,00 (uno) - 3,00 (tres) - 7,00 (siete) 
Biofísica Química 4,00 (cuatro) 

Biología Celular y Molecular 8,00 (ocho) 
Toxicología Farmacéutica 4,00 (cuatro) 
Elementos de Bromatología 3,00 (tres) - 4,00 (cuatro) 

Laboratorio 1 5,50 (cinco c/50) 
Laboratorio II 4,50 (cuatro c/50) 
Laboratorio III 5,00 (cinco) 
Laboratorio IV 7,00 (siete) 

Introducción al Estudio de las 
Ciencias Químicas 

7,00 (siete) 

Química General 1 7,00 (siete) 
Matemática 1 5,00 (cinco) 

Física 1 3,00 (tres) - 2,00 (dos) - 9,00 (nueve) 
A14111  11 f; J,/: 	Química General II 3,00 (tres) —9,00 (nueve) 

1 



Prof. Dr. GUSTAVO A. CHI BRANDO 
DECANO 

Fac. de C @en c, as Qu mies.Ut'1C Prof. O r. VICTO 
Secretario Ac 
3C. de CirC 

RIEL MORON 
d mi co 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

República Argentina  

   

EXP-UNC: 0037705/2018 

Asignatura Calificación 
Matemática II 7,00 (siete) 

Física II 2,00 (dos) - 3,00 (tres) - 5,00 (cinco) 
Química Inorgánica 6,00 (seis) 
Química Orgánica 1 4,00 (cuatro) 

Química Biológica General 8,00 (ocho) 
Química Orgánica II 6,00 (seis) 

Química Analítica General 2,00 (dos) - 3,00 (tres) - 6,00 (seis) 
Anatomía, Fisiología y Fisiopatología 

Humana¡ 
5,50 (cinco c/50) 

Anatomía, Fisiología y Fisiopatología 
Humana II 

5,50 (cinco c/50) 

ARTÍCULO 21:  Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese.- 

Resolución N° 
VGM 25 
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